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Sflí %<cLa4aial<«:a{ «• arta itsT.'jd» atoiarú la naaripeMa eos 
tía a ti amia tersrt* «« atocnbt ¿a la CmiaMa pmiseial pabliaada 

Mlu x«a)M>4aW«i B*U!(*4t kakaK T U da dldambra da 1906. 
¿•M JoacadM »tttWt*IaFs »í» dita saatlaa al ate. 
««•m* mita, TcUtMaM ataluui tt puata. 

ADVERTENCIA^ fiDITORI A L 

Laa dlapoaielonaadalaa'a j . M p t o l u a » 
•aan a iaatrceia da parte'. L, aa instrtarán oí-
aialmanta, aalmiamo aoalqt,, iracioeonaaroiaiitaal 
aarrieio ración»! qua dunane da laa miarnaa; lo da la
tería partienlar pravio al pago adalantado da Taimti 
aóntimoa da peseta por cada !fh«» da inaaraldn. 

Loa antmeioa a Que haea nfereneia la circular da la 
Camiaidn proiincial, fecha 1« da diciembre da 1906, «a 
aumplimicnto al acuerdo da la Dipntaeidn da 20 da 
Tiambra de dicho aSo, j cuya circular ha aido publl-
•ada en lea BouTRtia OncuLm da 20 y 22 da dfeiam-
bra ja citado, aa rboüa.ic eos arreglo a la tarifa qu 
an nimcionadoa BOLRTIMB» ra isaarta. 

P A H T E O F I C I A L 

?RES!DENGIA 

D E L corneo m mmsnot 
f M, «I Rsy Don M o n t o XUt 

(Q, D, G.), S. M . la Rtina Dolía 
Wictoita Kttganla y SS. AA. RR. «I 
Rtteclp* j e Altarlas a Infanta!, coa-
ttaiun *ln novadad «n •« Impartanta 

Da Igaal bmaRdo ítalrmtan tas 
t m i » pansnsi i » la Angarta Raai 
r#.'!i'«, 
(Gócete de Madrid del día S da íieiem-

bra t» m i ) 

Gobierne M de la tmlnefa 
CIRCULARES 

Rdtcro a los Sres. A'caldei lo 
qae sa prttlno an circular da atte 
Qoblirno civil da 15 da novlembra 
i 'tlmo. Iniarta en al BCLKTIN OFI
CIAL del día 18, pira que remitan 
cen toda urf ancla los datoi relati
vo» a les ferias srmonales o quince-
relés que se celebran an tu» Dli t r l 
tos rstpectlvoi, cayo servicio hin 
d«Jado truchos de campllmertar, y 
si no lo verifican an término de ia< 
Sundo i i i , Incutrtrín en les comí-
j u l e n t » rssponiabllldades. 

León 7 de diciembre de 1921. 
Bl Qobaniador, 

fosé López 

Varna la attncl<Sn de todos los 
sallaras Presídanles de Sindicatos 
Agilcolai conitltuldos on esta pro
vincia, a fin de que con nrrr j o a lo 
que determinan los arllcnios 10 y 11 
de ía ley de SO da junio de 1887, sa 
remite a esta Qcbterno el balance 
gsn«ra¡ que loa mlimot determinan, 

Lo que sa hace páb Ico en este 
periódico cftctel para su már exacto 
cumplimiento. 

Letín 6 de d'clembre de 1931. 
El Oobaroador, 
J o s é López 

Circular sobre ••algraelonea 
Habiendo lltgidu a mi conocí* 

miento que en esta provincial existan 
Individuos que, sólo con al ánimo 
da lucro, «a dedican a reclatar gen
te para la emigración al extranjero, 
engaflíndoles sobra diferentes pro
posiciones, a Incitándoles a tal ob-
jtto con Versiones invaroilmlles da 
llamamientos para la actnal guerra 
da Africa, y flatos ansas proraeiet, 
procuran emigrar, sin tonar en cuen
ta la difícil lituaclón que les espera 
en el extranjero, al no encontrar 
trabajo, pues es bien pdbllco y no
torio que los que se encuentran en 
aquellos países r«gresan inmldoi en 
la mayor miseria; con al fin de per
seguir a esos reclutadores de emi
grantes y evitar tales ang ¡11» a los 
habltantea da asta provincia, ha 
acordado que por los Srts. Alcal
des, fuerce da la Guardia civil y de
más dependientes de mi aulcridad, 
se persiga sin ccntrmpiaclón algu
na a los reclutadores de arta Ilegal 
Industria de emlgrentes. procedien
do a su detención y entrcgi a los 
Tilbunaies ordl arlos para exigirles 
tas responsabilidades debidai, y q is 
además los Sres. Alcaldes, por ten-
dos en sus respectlvoi Municipios, 
hagin conocer los engaños de que 
son objeto por paite de esos reclu
tadores. 

León 8 de diciembre da 1921. 
Bl eobernador, 

losé Lépez 

OBRAS P U B L I C A S 
A n r a e l * 

Habiéndose (fteluado la recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 1.° de la carretera da La Mug 
dalena a Belmonta, Sección de Puen • 
ta de Orugo al Puerto de Somlodo, 
h í acordado, en cumplimiento de la 

Real orden de 5 da agosto de 1910, 
hicerlo público, para que los que 
creen deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D, Valen
tín Gtitlérrtz, por dallos y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes dsl trabajo y demás 
que de las obras ae derivan, lo tu
gan en el Juzgido municipal del 
término en que radican las obras, 
que es el de Sin Emiliano, en un 
plazo de veinte días; debiendo el 
Alcalde da dicho término Interesar 
da aquella autoridad la entrega de 
las redamaciones pressntadas, que 
d¡ berá remitir a la Jaf jtura da Obraa 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a cantar da la 
f ícha de la Inserción de este anuncio 
en el BOLBIIN. 

León 3 da diciembre de 1921. 
SI Gobarudor, 
¡o sé López 

Noüa-ni ianelo 
E L E C T R I C I D A D 

En el expediente tramitado a Ins
tancia de D. Luis Vlllacorta, vecino 
dsTaranlila, se dictó por este Go
bierno civil con facha 25 da noviem
bre de 1921, providencia otorgándo
le lo qm hibla soHdtado, bajo las 
condlcirnss siguientes: 

1. a Sa autoriza a D. Luis Vllla
corta, Vídno de Tiiranllla, para Ins
talar una central eléctrica en un mo
lino harinera de sa propiedad, si
tuado sobra el rio Cea, en término 
de Carrizal, con la condición de que 
cen la nueva Instalación, no se Va
rían las características del aprove
chamiento hidráulico existente. 

2. * Se autoriza aslmlimo al ci
tado lefior pera h xer el tendido de 
las redes de alta y b ja tensión, des
tinadas al alumbrado eléctrico de 
los putbios de esta provincia llama
dos Carrizal, Puonta Almuey y Ta 

ranilla, concediéndole a la vez la 
servidumbre de pato de cor I nte 
eléctrica sobre les terrenos de do
minio piibiíco qua iea njcsesrlo 
ocupar con las obras. 

5.» Las obras ss cjrcutErán con 
arrtglo al proyjcto presentado, fir
mado an 20 de mayo de 1921 per el 
Ingeniero de Minas D , Antonio 
Arrióla, proyecto que no podrá mo
dificarse o ampliarse, aif como las 
tarifas que le acompañan, sin previa 
autorización. 

4. * En al cruce de la linea eléc
trica con el ferrocarril da La Robla 
a Valmaseda, se cumplirán las pres
cripciones de la Real orden de 17 
da febrero de 1908, que le sean apli
cables, siendo de seis meses el pla
zo a que se refiera la III de las 
mismas y regirán además las si
guientes: 

t) Los apoyos se colocarán fue
ra de los terrenos del ferrocarril y 
no distará ninguno menos ds once 
metros del csrrll má¡ próximo, y su 
altura será tal que el M.o más be jo 
quede por lo mimoi a seis metros 
sobre el punto más alto de ¡a vía y 
a dos metros del más alto del telé
fono. 

b) Las obras s3 ejicuturán bajo 
la Inspección y Vigilancia del perso
nal de la Compañía dal ferrocarril, 
debiendo, por tanto, el concesiona
rio dar a éita cuenta del comlanzo 
da las mismas. 

5. a LSJ obras empezarán dentro 
del plazo de tels mes si y terminarán 
antes del efto, contados ambos pla
zos a partir dala fecha de la con
cesión. 

6. * Ei concesionario debe dsr 
cuenta oflcla'mente del comienzo y 
terminación de las ebrts, que serán 
inspeccionadas por i ! Ingin ero Jsfe 
de Obras públicas de León o Inge
niero en quien dslig*. U/ta vez ter-

11?: 
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minadas strán recorocldaiporequél, 
y t i cstnvlmn *n condlclonei, 
•xtendttá teta ror tripllndo, q M 
flrnurán el Ingtnl^ro impector y •) 
concMlomrlo y qu« •« lomtterá a 
la aprobación da la Superioridad, i ln 
cuyo requisito no podrá hacer me 
da !a Intlalacldn. 

7 . ' Todos 'o» ga-:toi qua origina 
la inipecclin y recepcldn da las 
obrai, terán da cuanta dal conce-, 
atonarlo. 

• * Bita concaildn aa entienda 
bicha coiru !M praicrlp-
doñea que la ley al da Obra» 
pública» fija para cita cleie de con-
ceslont», aln perjuicio de tareero, 
dejando a salto loa derecho» d* pro
piedad, con aujecldn, a laa dlapo-
aldonti vlgantea y a laa que dic
tada» en lo auceelvolaaean aplica* 
ble» y ilempre a titulo precario, 
quedando autorizado el Mlnlitroda 
Fomento para modlf le- r loa término» 
da eita autorización, auapenderla 
temporalmente o hacerla ceiar de-
IInltlvamante, al aal lo juzgase con 
veniente para «I buen acrvlcfo y se
guridad pública, aln que el conce-
alonarlo targa por alio derecho a 

' IndemnlzaclAn, sin l imi tac ión da 
tiempo de uio para tales reiolu-
clones. 

9. a Regirán ademfis ds estes 
condiciones, IH» qje Impone el R i -
g'amento provisional para Instalacio
nes e l é c t r i c a s de 27 de marzo 
de 1919. 

10. Será obligación del conce-
ilonatio da esta sutorlzncidn lo or-
denedo nn las disposiciones tlgulen-
fe»: 

a) Rsa! decreto da 20 de lurlo 
de 1902 y R«tt1 orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes el con
trato del trabajo. 

b) Ley de protacclón a la Indus
tria nacional da 14 de febrero ds 
1907 y su Reglsmemenf} de 23 de 
febrero, 24 de julio de! 1908, 12 de 
marzo del909 y 22de junio da 1910. 

11. El Incumplimiento de cual
quiera de « s t a s condiciones por 
parte da! conceslojiarlo, dará lugtr 
a la caducidad da la conceilón, con 
sujeción a la dispuesto en e> Reg'a-
mentó citado y a la legislación vi
gente para las concesiones de obras 
públicas. 

Lo que ;e hace público para ge-
rerai conoclmlanto. 

León 35 de noviembre! de 1921. 
El Gobernador, 
fos tLópez 

Bit a! expediente tramitado a Ini-
tancU ds don Luciano Mfftlnot O í 
maz, V;c!no da Ponftrrad-., se dic
tó por asta Gobierno civil, con *sta 
facha, providencia otorgándole lo 

quehibla aolldtsdo, b?]? las condl- \ 
clones siguientes: 

1. a Se autoriza a O. Luciano 
Matlnot Gómez, vecino de Ponte-
irada, la Instalación da «na central 
eléctrica en sn fábrica hidráulica 
destinada a curtido» y h vinas, en la 
R bara da Suldafla, término da dicho 
pueblo y movida con aguas del rio 
Botze y al tendido de redas aéreaa 
da traniporte y distribución da fluido 
para alambrado y fuerza motriz da 
dicho Ponfarrada y los da Villar, 
Lombtllo y Salar, del Ayuntamiento 
da Los Barrio» de tsts nombra. 

2. * Bita concailón sa declara de 
utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre forzosa 
de paso da corriente eléctrica sobra 
ha fincas de propietarios cuya re
lación sa publicó en el BOLETIN OFI
CIAL del día 2 de mayo de 1921. 

S* Lasebrts se ejecutarán con 
arrtglo a) proyecto presentado, sus
crito en Ponfarrada a 10 da enero 
de 1921 por el Ingeniero Industrial 
D. Pedro M. de Artlflano, salvo las 
modlflcaclonae que sean necesarias 
por tf icto de tai preiantes condi
ciones. 

4. a Los emees en alta tensión 
con los ríos Boeza y SI', carreteras 
del Estado y provincial y caminos, 
se efectuarán bajo un ángilo com
prendido entre 60 y 120 grados 
sexEgssImales, ta reducirán los Va 
nos todo lo posible sin perturbar los 
servicios de estas Vía», los hilos de 
trtbaj] distarán seis metros como 
mínimo dal suelo o del nivel de 
agua; Invernales y los postas sarán 
m.tSIcos, d.e hormigón armado o 
da Madara, esUndo, en este csso, 
empotrados en fábricas de aquellas 
ciaies, enrasadas a cincuenta cen
tímetros sobra el nivel del terreno 
y con mirillas, para poder obieivar 
el estado ¿ti mat«rlal. 

5. a En lo» cruces rettfi do» en 
la condición anterior lo« hilos de tra
bajo no recibirán las tensiones me
cánicas de la linea, Irán soldados a 
cables fiadores y quedarán retenldoa 
cada cuarnnta c-sntímetro» por raa
dlo de péndola» con carretes aisla-
dorei, a otro» en comunicación con 
tierra. 

6. * Los ernces de las lineas de 
alta tensión con las tele g-éf lea» y te
lefónica» »• Verificarán a do» metros 
por encima, se apoyarán en dos pos
tes Intermedios da las ctaies des-
crltns en la condición anterior, se
parados un metro y enlazados con 
un traVtiafio donde aa sujaterán con 
eluladores los hilos da trabajo. 

7. a Los áígulos de cruzamiento 
de las lineas da transporta da ener
gía eléctrica con el ferrocarril, se

rán, para el de kilómetro 249,519 
da 78" y para al dal punto kilométri
co 250,459 de 60*, emboa aaxigasl-
tnales. 

8. a Lo i postas a colocar a am
bos lados de la vía en el crece del 
kilómetro 249,519, serán metálicos, 
aa altuarán fuera dal terreno del 
ferrocarril y su altura sa acondiclo 
nará a dejar dos metros por lo me
nos de altura libra «ntre al hilo su
perior dé la linea telegráfica y al 
Inferior del transporta da enirgla 
eléctrica. Los postas a uno y otro 
lado da asta cruce l a empotrarán en 
un fuerte macizo de hirmlgón con 
una profundidad Igaal a 1/5 da su 
altura. 

9. a Con objeto da evitar que 
los postes da la linea de alta tensión 
entorpezcan el paso por el pontón 
del kilómetro 250.459, l e desviará 
hada el río SU el trazado propues
to por el InUresado, disponiéndose 
el cruca por dibajo de la obra de 
fábrica, apoyándose loa aisladoras 
en dos soportes de hierro» deángulo, 
empotrados 0,75 metros en el Intra
dós de! pontón hada el arranque del 
arco, de tal modo, que los hilos qua-
den a una distancia mínima de 0,50 
metros del paramento de la obre. 

10. Como slatema de seguridad 
en smbos cruces, se emplearán el de 
doble conducción, formado por na i 
hilo da acero galvanizado colocado 
svparlormenta a cada uno da lo< de 
energía a'éatrlca y de 4 m/ffl da dlá 
metro, unldoa a alilaáv.e» Indapen-
dientes colocados sobra los postes 
extremos. Da dicho hilo penderán 
otros dos de 5 m/m da dlámatro, co-
lecados de malro en metro, que sos-
tendí án el verdadero conductor. Los 
cables destinados al transporte ds 
energía eléctrica, se amarra'án sóll 
demente a los epoios que limiten 
el tramo de cruzamiento, no debien
do aquéllos experimentar más ten-
s dn que ta de tu propio pato, 

11. En el cruca del kilómetro 
250,459 le Imtalará una red protec
tora sobra la linea da energía eléc
trica unida alo» poites má» próxi
mo» que soporten ésta. Dicha red 
estará formada por i e l i elambrea 
da acero de 5 m/m de dlámstro, con 
una teparaeión de valuta centíme
tros entre uno y otro, y unidos cada 
50 centímetros por alambres da 
acero de 2 m/m, formando la red. 

12. La preparación de los agu
jaros en la obra de fábrica del kiló
metro 253,459 y el emplazamiento 
délos soportes para el vano del 
cruca en el kilómetro 249,519, se 
hará por la Compaflla del Norte, 
por cuenta del peticionarlo y con 
materiales fadlltado» por él. 

15. Bl patldonarlo avisará a la 

Compañía del N t t l t , con ocln días 
da anticipación, el comienzo de laa 
obras referente a ambos aucas coa 
el famcarrll, estando rajatas du
rante n ejicuclón a la Impeccfda 
y vtgllsnda dal personal da la 1.a 
División de Ferrocarriles! y a Toa 
agentas da Via y Obra» de la Com
paflla, cuyas Indicaciones acatará 
para evitar dado» y perjuicios a laa 
obras y circulaciones. 

14. La Compaflla del Norte no 
será responsable de los perjulctoa 
que puedan Irrogarse a laa Instala-
clonas qua se autorizan y sean coa* 
secuencia de la explctselAn ordena
da dal ferrocarril o debidos a fuer
za mayor. 

15. Son apllceb'es a los crucea 
con al camino de hierro, las gane* 
ralea de la Ley y Reglamento de Po
licía da Ferrocarriles y las de los 
apartado» 1.0 y 2.° de h Rta\ orden 
de 17 de librero de 1918, amollada 
por otra de 5 enero de 1917, sella-
lando el plazo da tres meses para 
la ejecución de estaa obra». 

16. Las redes de distribución da 
la corriente eléctrica en Ponferreda, 
se Instalarán por encima de las exis
tente», y mi jor del lado opuesto, y 
todaa ellas se colocarán con aisla
dores sujttos a poites o en palomi
llas empotradaa en la» casa», si tu* 
dueño» lo autorizan, Bn trcmos es
trechos y qne los propietarios na 
conselentsn la servilumbre sobre 
su» edificio», se efectuará el UndHa 
subterráneo, dentro da csflos da 
hormigón o pa i t a cerámica, con 
registros cada clncusnta ¡nttroi, 
perfectamente ejiutados. La unión 
con las Ifnaai aérea» i t h irá por ln> 
Urmedlo de columnas huecsi, afila
das da los hijos y ea comunlcadón 
con tltrrs. 

17. Lo» eructa de estas radas 
de distribución con la actual en Pon-
(¿irada o con los hilos te'fg.-af.ca» 
y telefónicos, se Verlflcetán a 60 
centímetros por encima, y quedarán 
sujetos con péndolas y aisladores 
separados cuarsnta centímetros, a 
otros hilos colocados en lo» mlimo» 
planos verticales. 

18. B! concealonarlo, ea lo que 
se refiere al ornato y servicios muni
cipales, hará la Instalación cérea, 
dentro del poblado, con arreglo a lo 
qui determine el AyuntamUr.to res
pectivo, y siempre que no se opong» 
a las condldoms técnicas del vigen
te Reglamento da alectrlcldsd. 

19. Bn la explotación rcgiiin las 
tarifas del proytcto preseniado, y 
sin cauia juítlficnda y Eprcbsción 
superior, el concetionarto na podrá, 
bajo ningún pretrxlo. Introducir ma-
dUicaclonea. 



20. E-.i Is efftnticldn á« lai < brat 
«cumplirán toda» tai preicrlpclo- ', 
n t i y r«8'ai técnica» (tu* fijan en : 
el R'SRmanto para Initalaclonai \ 
•léctrlcai da 27 da marzo da 1919 y 
demás álspoilclonei vlgmtM *cl>re ' 
• I perücdlfr. • 

21. Li? obras empatarán dantro 
del p ino da tro» mua i y terminarán 
•n e! da veinticuatro, contado! am* 
boi d i íde IE facha da su concesión 
an firme. 

22. Na podrán principiarte las . 
obras iln que el concesionario haya ' 
preseniado, en la Jafatura de Obra* 
públicas da la provincia, «I leiguar-
dodel i f i inza definitiva por Valor 
del tres por ciento del presnpnesto ' 
da las Í bras a ejtcntar an terrenos 
de dominio público y plano del re- ; 
planteo de las que • éste t t tc t f» 
cuando no coicldan con las del pro- 1 
yacto aprobado, y cuya confronta-
elfin podrá tfüciuar la citada Jefa-
tara si 'o estima conveniente. 

23. L i Inspección y Vigilancia de 
las ebras s.i llevará a ceba por la 
Jefatura de Ob:as públicas, a la que 
dará cuenta el concesionario de su 
comienzo y terminación, para que, 
una vez ultimadas, proceda a su re
cepción, con levantamiento de acta 
y a los cfxctos que sédala el Regla
mento Vigente. 

24. Eít i concesión as entiende 
hacha sin perjuicio de tercero,dejan
do EI sah'c los derechos de propie
dad, con sujeción a las dlsposlclo-
nes v.'gifltes y a las que dictadas en 
!o suc'.'sWi),!o sean apllcablesy slsm 
pre e lltíío prícarfo, quedando auto- ¡ 
rizado el Sr. Ministro de Fomento 
psrs modificar los términos de esta 
aulcrizaclS.i, suspenderla temporal- ' 
menta o h-mrla cejar de modo dtfl 
nltíVo, si Bti lo juzgase conveníanle 
para e! buun servicio y seguridad , 
púbilca. sin limitación de tiempo en 
al un-. d6 tales resoluciones y s!n 
<ue ni concusionario terga por ello 

derscho s indemnlzscldn alguna. 
25. El concesionario queda obli

gado o!cumplimiento délas depo
siciones r: f f rentes al contrato del 
trabajo y ife protección s la Indus
tria nacional. 

29. incumplimiento de cual
quiera de Us condicional bjjo las 
cuales te autoriza esta concesión, 
dará'mgjr a su caducidad, con suje
ción a lo dispuesto en el Reglemen 
to de ¡njtslscloües eléctricas de 27 
de marzo d* 1919 y a la legislación 
vigente para las concesiones de 
ebras públicas. 

Lo qu J SÍ hace público para ge-
HÍTÍ,' ceuGCltnlsnto. 

León 25 de noviembre de 1921, 
El Oobtrudor, 
fos i López 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA D I LIÓN 

Anuncio 

Bn las certificaciones da deseo-
Merlos expedldaa por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por loa Liquidadoras del 
impuesto de derechos realas, se ha 
dictado por asta Teioreria, la si
guiente 

tProvideneia.—Coa arreglo a lo 
dispuesto en al párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción da 26 da 
abril de 1900, se declara incursos 
an al 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos an ta siguiente relación. Pro 
cédase a hacer afectivo al desea 
blerto an la forma que determl-
nao los capítulos IV y VI de la d-
tads Instrucción, davengando el fun
cionarlo encargado da ra tramita
ción, les recargos cofrespondlentes 
al grado de ejecución qua practique, 
más los 'gastos que se ocasionen 
en It formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 28 de noviembre da 1921.» 
Bl Tasoraro de Hacienda, M . Do-
mfguez Qll.t 

Lo que se publica en el BOLBT!* 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y su 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 da la repetida Instrucción. 

León, 28 ]da noviembre de 1921.= 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil. 

AYUNTAUIBMTOS 

AlVaras 
Astorga... 
Le Baflazs 
Bemblbre 
BeneVIdes 
Bollar • 
Cacsbslos 
Cármenes 
Canteado••#.••--•••*•••• 
Camcadelo...-
Cea 
Clitlema 
Folgoso da la Ribera 
La PaladeQtf Jó». 
Ponf errada 
Rle'lo 
La Robla 
San Bnlllano • 
Santa María de| Páramo.-- -
Santa Marina del Rey 
Soto y Amfo.. 
Trabadelo 
Va: defresno 
Vladeplélago 
Valencia de Don Juan 
Vsgt da Valcarca 
Vlllabino 
Vilaiecanes 
Vlllanueva délas Msnzanas.. 
Vlllaqullambra 
VMamjo de Orblgo; 
Los Barrios de Luna 
Camponaraya 
Cebanlco 

Din 
yor { t i f tributé 

BUB 

he de tributa» 

10.» 
8.» 
8. » 
9. » 
».• 
9.» 
9.» 
9.» 

10. « 
10.» 
10.» • • 
10.» 
9.» 
8. » 
9 » 
9 » 
9 » 

10.» 
9. » 

10.» 
10» 
10.» 
10.» 
9.» 
9. » 
9 » 
9.» 

10. » 
10.» 
9.» 
9.» 
9.» 
9.» 

9 » 
7. » 
T.« 
8 » 
8. » 
8.» 
8.» 
8. « 
9. » 
9 » 
9 * 
8 » 
9.» 
8. » 
7. » 
8 » 
8 « 
8* 
9. » 
8. » 
9. » 
9 » 
9.» 
9. » 
8 » 
8 » 
8.» 
8.» 
S'" 9 « 
8 « 

10. » 
10.» 
10.» 

Lo qua aa publica an este perió
dico oficial para conocimiento da 
las Corporaclenes municipales ex 
pretades y como notificación regla-
mentarle; advlrtléndoles q w de di
cha variación pueden apelar ante 
al Sr. De!egedo de Hacienda de asta 
provincia, an el plazo da quince días, 
contados desde el siguiente al en 
que se publique esta circular. 

León 6 da diciembre de 11121. =M 
R e l a c i ó n q m aa alus •• ler loraeeate 

NOMBUB SIL DEBDOR 

D. Baldomero García Sierra Villabllno (C.bos 
lias) 

> Tiburclo G. Vallinas . . . 
> Luis Arillo París 
> Pedro Miranda 

Sres. Miranda y hermanos 
> Maíz Hermanos y Gege 

Compañía A lónima Oest* 
deSibero 

D. losé Cutro Dans.. 
> Alfredo Alonso. • . 

Sres. Staphin» Colsay C * 
Hijos de Eugenio Modrotl». 
D . Mariano Sítich.z 
Sociedad Anónima Garbo-

nlfwadel Sil 

DOHICIUO 

Clstierna. 
Bilbao.... 
León 
Idem 
Bilbao.... 

Idem 
Corulla.... 
La Granja. 
Bi lbao. . . . 
Bemblbre.. 
León 

Ponferrada . 

CBNOlPTe 

Minas, explota-
clón 

Idem • 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id*m.. 
Idem. 

Ham.. 

tKPOSTS 

Ptu. Qa. 

1.051 80 
378 l i 
396 90 
32 40 

3 15 
115 50 

4.750 78 
91 09 
79 20 

365 66 
251 87 

85 07 

1.334 29 

León, 28 de noviembre de 1921.—El Tesorero de Hacienda, M . Domln 
guez Gil . 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÚN 

Circular 
En virtud de Real orden de 14 de 

octubre último, esta Administración 
ha procedido a la revisión da las 

basts de población por que deben 
tributar por contribución industrial 
cada uno de los Dltrltos mnnlclpa 
les de esta provincia, da cuya revi' 
alón resulta qua los Distritos que e 
conilnuaclón se exprasan, deben tri
butar en lo sucesivo por las bases 
de población que sa exprasan se 
guMamente: 

Bl Administrador de Contrlbucione», 
Gisper Bsierlola. 

M I N A S 
Aaunelo 

Se hace saber: Que hibléndosft 
rehabilitado por sentencia del Tribu
nal g'jbsrtiatlvj del MliMarlo im 
Hacienda, con facha 13 dsl mes da 
septiembre del ano actúa', la mina 
nombrada «La !sldr<i> (expsMent* 
nú-n. 7.442), site an término d i San 
Pedro de Pándela, Ayuntamiento» 
de Páramo del Sil, que fué cancela
da por ministerio de la Ley <tn 28 d« 
enero del presenta alio y publicad» 
dicha cancelación en el BOLKIN 
OVICIAL de la provincia de 14 de fe
brera siguiente, queda derogado y 
sin efecto el decreto de) Sr. Gober
nador civil, por el qua aa decoraba 
franco yreglsbvtbletu ter^-no. 

León 28 da noVlembra de 1921.— 
El Ingankro Jefa, M. Lápiz-Dirige. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constUacional de 
Leén 

Acordada (a anejaclón de una 
parcela sobranta da la vis pública, 
por efecto de la correspondiente al!* 
neaclón en la calla del Rastro Viejo, 
a D. J esfis Rico Robles y sus herma
nos D. Solero y O.» Ana Rico Ro
bles, para que estos seflores la agre
guen a 13 casa de su propfedsd, sita 
en la mencionada calle, por ser lin
dante con alia por tu fechada prin
cipal, sa enuncia al público p a n 

lül 
1 

i-i 

m í 



4M en un p ino i » quine» ¿ l u , • ] 
ptriirde ta poKIcaclón dalpnicnt* ! 
«n»IBoLSTfNCncíAi.,pii«<lMpr»- ] 
nntene t>i rtclsmeclonei qne i * ; 
-cmn procrdcnUi. ; 

L t í n 5 d« dlcUmbre da 1921.— . 
El JUcatd», l . AlkftenM. 

Alcaldía constitucional de 
Compode Vitlavtdel 

Aprcbadti por la Dlr#cclón ga-
nctsl i t PrcpUdtdf i latOtdenanzat 
paralatxawldnda lo» aibltrlot da 
carnea jt btbMa»,corr»«pon¡ll«n»ti a 
•ata Ayuntamiento ae hallan expnaa-
tat al público an la Sicretarla nrnnl-
dpal por término dt qulnca dlaa, a 
toa chctoi da lo dltpuaato an al 
artlcu o 119 4«l Ritfamanto da 29 da 
Janlo do 1911. 

Campo da VlllavlJ»! 50 da no-
thi rbra da 1921.-El Alcalda, E l -
toban Qonzílci 

Alcaldía consiitttclonal de 
Attcrga 

J a u t a <1« partido 
Por al priianto convoco a loa 

aiBortt AlceMts titi pa tVioi» A*-
torga, a m l d n «xtrccrílnrrlo, da 
pttclta í i l i t tncla, qu» t tndr i lugar 
anaitn Caia-Ayuntamlanto al día 
11 d*l actnal, a lat onca y media da 
ia malUro», al obi'to da cor fícelo 

/anta odmMsIraUra d t 
MlUtrnultío 

B i U da manlflatto al pdbllco por 
término de ocho dlaa, al pretupaa*-
to loca) formado por aita Junta para 
al a|<rclclo actnal. 

VUlamuMo 50 da novltmbra da 
1921.-EI Praaldanta, Agaplto 0<«-
Ulaa. i 

JUZGADO | 

Den Darío da Mata Qonzálaz, Joiz 
da InitrnccMn accidanta) dal par
tido da ta Biflica. 
Por al praienta, hsgo tabf r: Que 

al día 88 da dlclimbra próximo, y 
hora de tai doce, tendrá lugar an 
(a aala-audiancia da aita Juzgado, 
primara inbaita da laa flncaa qoa 

, a continuación «a describen, embar- :' 
gadai como da la partanencla da 
Qarfailo Valdarrep Rionagro, Ve- ': 

' clno de Caitrlllo da la Valdnirna, ' 
' para hicar tftctlVai tai coitai Im 

pneitai al mlimo an cama que aa la 
! aignld bajo el númtro 35, de 1913, 

por r eb í fruitrado, '• 
fincas ot/eto de i abasta j 

1 / La mitad de una caía , en al 
' caico de Caitrlllo, al banlo daanl- ¡ 

ba, compnnta da entrada da una > 

._ ^ puerta, portal jr corral a (o largo, con , 
al prainpneito ordinario para e l ; tu cocina da planta baja, cubierta **• l 

•látetelo próximo. 
De no podarle celebrar m l d n 

dicho día por falta de r ámcrode i e -
Jtoree Vocalei, tendrá Ivgir é i ta al 
día 13 de ette propio m*i, a la mía
me taita, con loa que aititan. 

AilMge 5 de diciembre de 1921 
El Alcalde, Antonio Qarcla. 

Alcaldía consfítaclenal de 
Grcfal de Campos 

Fijada» dcflnltWaminte por aita 
Ajruntamlento lai cusntna mnnlclpa-
leacorreipondlantei ül tflo econó
mico de 1923 a lS2 l , M hallan de 
nanlHeito en la Secretarla mnnlcl 
Val por un plazo de quine» día»; da 
nnte lo i cuslei le admitirán cuan-
t a i reclamaclonei ae prcas nten, 

Grajal de Cimpoi 1.* de diclem-
fere de 1921.—El Alcalde JoequInH. 

Alcaldía consfítacional de 
Paradaseca 

Aprcbadai por la Dirección gene-
feldePropledadue Impuettoi, laa 
Oidenanzii para la txncclón'de loe 
•rbltrlo* mnnlclpalet eitfb'ecldo* 
por cite Ayuntamiento, quedan ex-
poaataa al público por término da 
quince dlsa, en la Stcretarla de et t» 
A y i ntamlento, a lo i efectoi de lo 
dhpueito en el artlcu'o 119 del Re
glamento de 29 de funlo de 1911. 

Paradaieca 2 de diciembre de 
I W l . - E i Alcalde, Felipe Alba. 

? ta deU|a, con una medida lupui l -
clal, aproximada, de 45 metroi cus-
dradoi: linde por el frente, o lee M . , 
con calle pública que gula • Velllla; 
derecha, entrando, o tea N . , con ca
ta partlja Igual de w hermana Ana 
Rlonegro; Izquierda, o aea P., caía 
da Lorenzo López Fuente, de Hte 
pntblo, y eepalda, o tea N „ huer
to de h;r<deroi de Prancltco Blan
co; lauda en 120 peietai. 

2." Una tierra ttgjdia, an tér
mino del pueblo ¿e C'attritlo da ra 
Valduerna, al «lllo da laa «uertea 
del u t o , de cabida de 2 áreai y 58 
centláreac linda O., otta do Nlco-
lái Pirnández; M . y N. , camino da 
servidumbre, y ?., otra de Tomái 
de Abafo, vecino da Velllla; tala
da en 30 peie te*. 

5.* Un quillón de terreno, en el 
mismo término, y iltlo del Sardo-
nal, desuñado a labrantío, con una 
cabida, aproximada, de un área y 
28 canttáreas: linda O., camino da 
servidumbre; M . , o t ro Igual de 
Fntnclico Alonso; P., otro de An
selmo Vidales, y N . , con reguero 
de riego; tsssdo en una paaata. 

4 * Una tierra, en el dicho tér
mino, al p t g i de lai inertes, titu
lada las Suertes de Arriba, su ca
bida un área y 28 cantláreas: lin
da N. , otra da Patricio Alonso; M , 
reguero de lasBonzas; P., Alejan
dro Perrero, y N . , otra de Agus

tín de Abajo, vecino de Velllle; ta
nda an SO peietaa. 

5. * Un qulftón de terreno, en 
mltme término al pago del Soto, 
al aillo de lo i ReVolcaderoi, su ca
bida 5 áreas y 84 centláreai: linda 
N . , otro de Francisco A'onio; M , , 
camino da servidumbre; P., otro de 
Lorenzo de Lifaente, y N . , otro 
de Manuel Cordero; talado en 60 
peietis. 

6. * Otro quiñón, en dicho tér
mino, a loa del Real, m cabida S 
áreai y 56 cantláreei: linde N . , otro 
de Mariano Fernández; M . , otro de 
Lorenzo Lóptz Puertet; P., Pablo 
Alomo, y N . , Eugenio Lápiz, ve-
clros de dicho pueblo de Castrlllo, 
tasado en 30 peietei. 

7. * Una mitad de la actaVa par
te de un quillón de monte, en tér
mino de dicho pueblo, al sitio del 
Sardonal, de cabida de 5 áreas y 
53 centlárear: linda esta ir liad: por 
N . , con porción de monte de Ca
yetano Blanco; M . , con quiñón de 
Domingo Rleico; P., otro de Anas-
tailo Berclano, y N . , cctaVa parte 
de un quillón de Francisco Alonso; 
tasada en 5 pesetas. 

8. * Otra mitad de octava psrtf, 
en elmlimo término, al sitio de Val
l i co , de cabida de 5 á r e u y 56 cen-
Uáreai: Unda por N.,parte de quiñón 
de Anselmo Vldeles; M . , con mon
te del pueblo de Tornaros; P., par
te también de quillón de Bruno Vi-
fiambres, y N . , otra de Pianelice 
Alonso; taiada en 5 pesetai. 

9. * Otra mitad, en el mlimo tér
mino, ido llaman el Toral, da 2 
áreet: linda O., quIAón dnNIcoiasa 
López; M , y P., parirá de quillo
nes de Bruno Vlflambres, y N . , otra 
de . Francisco Alonso; tasada en 2 
pesetas. 

10. a Otra, en dicho término, t i 
talada el Raso Velllla, de 5 áreia 
y 56 ccntlárea»: linda N , par
te de quiñón de Bruno Vinambrei; 
M.,otra de Antonio Rlonegro; P., 
otra da Anselmo Vidales, y N . , 01ra 
de Francisco A'omo; tasada en 5 
patetas. 

11. " Olra, al sitio titulado rio 
Tabuyo y Calabaza, de 5 áreas 
y 56 centlársat: linda N . , qui
llón de Domlr.g) López; M . , cam
po d» Tornerot; P , otro quiñón de 
Elvira Alvarez, y t i . , otro de here-
daros de Isidora López; lasada en 
5 pesetas. 

12. * 9,ra ado llaman Subscada 
del Toral, d* 2 áreas: linda N . , 
quiñón de Felipa Valderrey; M . , 
otro de Nicolás Fernández; P „ otro 
de Felipe Centeno, y N . , herede
ros de Florencio Alvarez y otros; 
tasada an 2 pesetea. 

Advertencias,—Se hice constar 

i que no han sido prcientadoi los If 
- lulos de propiedad, (g<iorándoia t i 
, existen; que pira ser admitido como 
[ llcltador, díbsrá.i, lo< que a e! o RI-
• piran, consignar en la meta del Jvz-
' gado o en la Admlnhtraclón corres-

pendiente, una cantidad igual, por 
' lo menos, el 10 por 100 de tmaclón, 

y que no se admitirá postura que 
no'cubra lat doa terceras parte» de 

. la misma. 
' Dado en Le Bsfleza a 21 da no

viembre de 1921.—Dallo de Muta.— 
El Secretarlo Judlclel, Antonio Lora. 

/argado militar de la p l a t a de 
San Sebastián 

E d U t o 
En vltta de lo que resulto de la 

cansa Irstinida a ccnstcuercla de 
haber solicitado el itrgento de 'a 
reserva Justo Mangado Ferrándrz, 
pertineclente a la 6 • Comandsncla 
de Tropa! de Intendencia, un dupli
cado da IU docnmtntsclón militar, 
per h Hatl-s extravíndo ta cWginel, 
y l ) WiSndojo de£Ci.bÍJ¡t3, can esto 
mctWo,una suptat tc lón á e c j t do 
CW:!, qaa t l íá ' lá ' . r , en lo 2 r.a ¿e 
Lión y tü el gao d i 1G19, a a r a h i 
la suitltuclón para Af íci el 
pasudo soldado (hoy sergsrto ¡?ela 
reserva) Justo. Mang ido Fsrnández 
y el recluta Arglmlro Pagin Gonzá-
Uz, tiendo dutinedo ette último al 
Regimiento Infanteilade Tetuan y e| 
picudo Mangido al R' gtrniento de 
Af/lca, ndm. 68, bey m Uves sufi
cientes para suponer que el Indivi
duo que usurpó la parionalidad det 
mencionado sargento Justo Marga
do, ha de tratar de permanecer Igne-
rado, por lo que ae hice público por 
al alguno tiene noticia de su pande
ro, te sliVa participarlo a ette Juz
gado con la mayer suma posible de 
datos, en cbttqito al principio de 
equidad y Justicia, 

San Sebastián 16 de noviembre de 
1921.—Ei Comandante Jmz Instruc
tor, José Lamuele. 

Se Vende un molino harinero y 
fincas en el Ayuntamiento de Tur-
da de Orblgo, término de Palazue-

: lo y Gavilanes, en esta provincia, 
< con dos piedras francetat, limpia, 
! cernido y prenia de linaza, con caía 
; Vivienda y dos Ancas contiguas al 
; molino, regadías, ctblda 15 á cas, 
! próximamente, da trigo, o senn diez 
j celemines y medio. Para Informes, 
: dirigirse a Justo Rodiigutz, vecino 
i de Hoipltal de Orblgo. 
I Se arrienda un mo (no harinero, 
¡ con lincas, en el Ayuntamiento de 
! Villana de Orblgo, de cata provln 
i cía, cen dos parea de piedras fran-
! cesai, limpia, cernido y casa vivien-
• da, cabida una hectárea, próxima-
' mente, de trigo, ngediar, o sean 

sesenta y t e l i celemines de aramio 
. y pradera. Pera Informal, dirigirse a 
i Justo Rodríguez, vecino de Hospital 

de Orblgo. 

Imp, de le Dipntadán provincial 


